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Resumen: 
Rigoberto Abarca fue condenado el 6 de febrero del 2009 cuando se le encontró culpable de usar
fondos públicos para comprar de manera irregular una finca, dicha sentencia quedó en firme el 14
de diciembre de 2012 bajo la resolución N. 2012-001944.

El exdiputado descontó parte de la pena de cinco años de cárcel en la prisión "La Marina" de San
Carlos, en ese tiempo presentó los documentos y se considera que cumple con los requisitos para
ser trasladado al centro institucional de San Ramón, donde deberá de dormir una vez por mes a
partir de hoy.

“Esta persona cumplió con todos los requisitos. No es que quedó en libertad pues debe someterse a
ciertos condiciones en el ámbito laboral, comunal y de carácter técnico”, explicó Reynaldo Villalobos,
Director de Adaptación Social.
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